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En caso de efectuarse lavado de materiales se diseñarán balsas de
protección.

Se redactará un proyecto de recuperación integrado en el de recu
peración ambiental de la condición 9.

En el caso de que fuera necesaria la apertura de explotaciones no
contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto y se
cumplieran algunos de los supuestos establecidos en el· punto 12 del
Anejo II del Real Decreto 1131/1988, se aportará la documentación
que requiere una evaluación de impacto ambiental de la explotación.

4. Se definirá la localización de las instalaciones auxiliares de
obras tales como plantas de honnigonado, parque de maquinaria, al
macenes de materiales. etc.

5. Al definir las escombreras, vertederos, caminos de acceso e
instalaciones auxiliares de obra. se garantizará la no afección signifi

. cativa a recarga de acuiferos, cursos de agua. vegetación autóctona. y
suelos de alto valor agrícola.

6. Se retirará la vegetación y la capa de material orgánica de la
nueva zona inundada.

Esta última se acumulará en capas debidamente aisladas de hume-
dad y arrastres. no superando los tres metros de altura. .

Cuando no se prevea su utilización en un periodo de tiempo mfe
rior a un año, se tomarán las medidas oportunas para conservar. su
calidad. Estas medidas se detallarán en el proyecto de recuperaClÓD
ambiental de la condición 9.·

La capa de tierra vegetal se utilizará. posterionnente en· todos los
trabajos de restauración previstos.

7. Se asegurará el mantenimiento de las condicio~es actuales de
prestación de servicios de las poblaciones af~tadas! ast como la pe~
meabilidad del territorio y el adecuado funClonanl1coto de las servI
dumbres tanto durante la fase de obra como de explotación. En espe.
cial, se conSiderará la reposición de los caminos de acceso a los corti
jos situados en la zona de Jos «Calares» al Npreste del .~balse. de los
de los cortijos situados en la zona del «Mollno de Chilbdos», y de la
comunicación con el Santuario de la Fuensanta.

8. Se realizará un estudio de las actuaciones a llevar a cabo en
las laderas vertientes al embalse con correcciones de perfil y usos ade
cuados del suelo para evitar inestabilidades y erosiones de las mismas.
Se describirá el tratamiento a dar a los torrentes para evitar aporte de
material de arrastre al embalse.

El estudio incorporará al Plan Hidrológico de Cuenca la parte que
ya haya sido construida cuando dicho Plan se redacte y servirá para
mtroducir en él los temas ambientales considerados en la parte del es
tudio que faite por ejecutar.

9. Se redactará un prorecto de recuperación ambiental con obje
lo de conse,uir la disminUCIón de los ries$,os de erosión. la remodela
ción de las areas degradadas y la integraCión paisajística. que afectará
al entorno de toda la obra realizada (presa. parque .de maquinaria.
plantas de hormigonado, almacenes de materiales. caminos de acceso.
escombreras y vertederos. canteras y préstamos. etc.). Singulannente
se procederá a la recuperación del tarayal situado en la cola del ac.
tual embalse. y a la recuperación de la fauna que actualmente nidifica
en el embalse. Para la recuperación de estos biotipos se emplearán re
presas o isletas.

En el proyecto de recuperación ambiental se utilizarán especies
que pertenezcan a alguna de las biocenosis presentes.

10. Se realizará un estudio de las necesidades del ecosistema flu
vial existente aguas abajo de la presa. El estudio detenninara si es
conveniente establecer un caudal mínimo ecológico.

1l. Se realizará un estudio para determinar eJ sistema de extrac
ción de fangos del embalse. en su caso. El estudio analizará las diver.
sas alternativas teniendo en cuenta el impacto ambiental que pueden
producir cada una de ellas.

12. Se redactara un Programa de Vigilancia Ambiental. El pro
grama incorporará los contenidos de las condiciones 13 a 17 de esta
Declaración.

Los informes a que se hace referencia en este Programa se remiti
rán a la Dirección General de Ordenación y Coordinación AmbientaL

13. Se controlarán las actuaciones a llevar a cabo en relación
con la condición 8. diferenciando las que correspondan a la zona
inundable.

La frecuencia de los informes será anual y el primero se remitirá
antes de los tres meses siguientes a la fecha de emisión del Acta de
Replanteo.

14. Se controlará el estado de las distintas zonas de recupera
ción, de acuerdo con la condición 9. diferenciando aquellas en las que
se haya repuesto suelo vegetal.

Se procederá a la reposición de suelo vegetal y de marras en los
casos n~sarios durante al menos un periodo de dos años desde la
emisión del Acta de Recepción Provisional de la obra.

La frecuencia de los informes será trimestral y el primero se remi
tirá antes de los tres meses siguientes a la emisión del Acta de Recep·
ción Provision"ll de la Obra.

De fonna especifica se controlará la evolución y colonización por
la fauna de las áreas en las que se hayan realizado las represas o is
letas.

La frecuencia de los informes para este caso será anual y el prime
ro se remitirá antes de la emisión del Acta de Recepción Provisional
de la Obra. >

15. Se realizarán reconocimientos batimétricos y sedimentológl-
cos del embalse. . .

La frecuencia de los informes será trianual y el primero se remiura
antes de los tres años siguientes a la emisión del Acta de Recepción
Provisional de la Obra.

16. Se controlara la extracción de fangos en relación con d re
sultado del estudio de la condición 11.

Se remitirá un informe cada vez que se realice una extracción. con
objeto de analizar sus repercusiones. . > •

17. se remitirá un informe cuando se presenten CircunstanCIas
excepcionales que impliquen deterioros ,!,~bientaJes o situa~i.ones de
riesgo. tanto duran~~ la fase de construcclon. ~omo de o~racI5?n.

18. La Direcclon General de OrdenaclOn y Coordmaclon Am
biental deberá informar favorablemente los documentos del proyecto
de construcción y plan de obra afectados por las condiciones de e~ta

Declaración antes de la aprobación de dicho proyecto de construccion.
19. El proyecto de recuperación ambiental de la condición 9 de

berá estar ejecutado y su ejecu~ón infonna~a f~yorable~entepor la
Dirección General de OrdenaClon y Coordinaclon Ambiental. antt:s
de la emisión del Aeta de Recepción Provisional de la. Obra. La DI
rección General de Obras Hidráulicas remitirá a la Dirección Gene~al
de Ordenación y Coordinación Ambiental el documento que certifi
que la realización de las obras previstas en este proyecto.

20. La Dirección General de Ordenación y Coordinaci~m Aro·
bientaJ recibirá los informes en el momento o con la frecuenCia y por
el tiempo ~ue se cite en el Prog~ma de VilÍ;lancia Am~ie~1tal o hasta
que esta Dirección General conSidere cumphdos los obJetlvos de pro
tección de esta Declaración.

Madrid. 28 de mayo de 1991.-EJ Director general. Enrique Cle
mente Cubillas.

RESOLUCION tk j de junio de 1991, de la Dirección
General de Ordenación y Coordinación Ambiental, por la
que se hace pública la Declaración de Impacto Ambiental
sobre el Proyecto tk Variante tramo Novel/ana-Cadavedo
en la CN-632 de la Dirección General de Carreteras.

En cumplimiento de lo dispuesto en eJ artículo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986. de 28 deju
nio, de Evaluación de Impacto Ambiental. se hace pública para gene·
ral conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Pro
yecto de Variante tramo Novellana-eadavedo. en la CN-632. de la
Dirección General de Carreteras. que se transcribe a continuación de
esta Resolución.

Madrid. 5 de junio de 1991.-EI Director generál, Enrique Clemen
te Cubillas.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL, SOBRE LA SI
GUIENTE ACTUACION: VARIANTE TRAMO NOVELLANA

CADAVEDQ EN LA CN-632

Esta Resolución tiene por objeto establecer las condicio!,!es. de pro·
tección ambiental para la actuación referenciada de la Dirección Ge·
neral de Carreteras. cuyo precepto. por razón de la antigüedad de la
Orden de Estudio, ha sido redactado y sometido a información públi
ca antes de iniciarse el procedimiento de evaluación de impacto am
bientaJ. estando ya, en consecuencia. decididos importantes aspectos
de su diseño.

El expediente recibido. en aplicación del artículo 16 del Reglamen
to de Evaluación de Impacto Ambiental. no manifiesta alegaciones
singulares procedentes de la información pública realizada según este
Reglamento; por otra parte. no presenta especificaciones sobre activi
dades ambientalmente significativas implil.<ldas en la ejecución. En
este sentido. el condicionado de la Declaración se refiere a aspectos
de carácter general relacionados con la protección ambiental en el di-
seño de tales actividades. ,

La Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiental,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 113 Ií 1988. de 30 de
septiembre, por ei que se aprueba el Reglamento del Real Decreto Le
gislativo 1302/1986. de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am·
biental, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por los artÍCu
los 4.2. 16.1 Y 18 del dtado Regtamen~o, formula Declaración de 1m·
pacto Ambiental sobre el proyecto refere~ciado. estableciendo el
siguiente condicionado relativo a efectos ambientales al que queda su
jeta la ejecución de dicho proyecto:

1. Se redactarán los documentos con la definición detallada y en
su caso el diseño de todas las medidas que deban articularse para el
cumplimiento de las condiciones de la presente Declaración.
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Las medidas a tomar se defmirán con el grado de detalle adecua
do en cuanto a escalas. información, mediciones, presupuestos y de
más documentación que posibilite su ejecución.

Las actuaciones necesarias para ejecutar estas medidas deberán si
multanearse con las propias de la construcción de la carretera y de las
instalaciones e infraestructuras complementarias. A través de un plan
de obra se establecerá la coordinación espacial y temporal de todas
estas actuaciones.

2. Se definirá la localización. fijación, forma y Chracteristicas fi
nales de las escombreras y vertederos de residuos generados por la
obra. incluyendo su integración en el proyecto de recuperación 'am
biental de la condición 8.

3. En el caso de que fuera necesaria la apertura de explotaciones
de canteras. graveras y zonas de préstamos, y se cumplieran algunos
de los supuestos establecidos en el punto 12 del Anejo 11 del Real De
creto 1131/1988, se aportará la .documentación que requiere una eva·
luacion de impacto ambiental de la explotación.

4. Se definirá la localización de las. instalaciones auxiliares de
obras tales como plantas de honnigonado, de asfaltado, parques de
maquinaria, almacenes de materiales, etc.

5. Al definir las escombreras. vertederos, caminos de acceso e
instalaciones auxiliares de obra, se garantizará. la no afección signifi
cativa a recarga de acuíferos, cursos de agua, vegetación-autóctona y
suelos de alto valor agrícola.

6. Se realizarán los necesarios pasos subterráneos o elevados a
través de la vía, de manera que se garantice el mantenimiento de un
grado de permeabilidad en el territorio acorde con las necesidades de
desplazamíentos actuales, así como en relación a las prevísiones de
uso del territorio que estén recogidas en los correspondientes planes y
directrices de ordenación de la Comunidad Autónoma y municipios
afectados.

Se facilitará el paso tanto de vehiculos y personas como de maqui
naria agrícola y ganado, en vías principales y secundarias, caminos
vecinales y vías pecuarias.

Asimismo, se preverá y garantizará el libre desplazamiento de fau
na en el territorio ocupado.

Se garantizara la inexistencia de riesgos de encharcamiento o
inundación en las zonas próximas al trazado de la vía.

7. En el exterior de los edificios de los cascos urbanos próximos
a la vía, se garantizará un nivel equivalente de ruidos compatible con
las condiciones de sosiego público na Organización Munidla de Salud
recomienda los valores de 55 dB (A) diurnos y 45 dB (A) nocturnos].
En zonas con niveles equivalentes de ruidos superiores al referido, se
tomarán las medidas adecuadas para que no se incrementen los nive-
les actuales. ,

8. Se redactará un proyecto de recuperación ambiental con obje·
to de conseguir la disminución de los ries~os de erosió.n, la remodela
ción de las áreas degradadas y la integraaÓD paisajística, que afectará
al entorno de toda la obra realizada (parque de maquinaria, plantas
de hormigonado y asfaltado, almacenes de materiales, caminos de ac~

ceso, escombreras y vertederos, canteras y préstamos, carretera. talu
des en terraplén o desmonte. medianas, márgenes y Zonas. de cruce de
ríOs, y vaguadas).· ....

En hi revegetación se utilizarán especies que pertenezcan a alguna
de las biocenosis presentes.

9. Se redactará un Programa d~ Vigilancia Ambiental que con·
trolará el estado de las distintas zonas de recuperación, de acuerdo
con la condición 8, diferenciando aquellas en las que se haya repuesto
suelo vegetal.

Se procederá a la reposición de marras en los casos necesarios du·
rante al menos un periodo de dos años desde ]a puesta en servicio de
la carretera.

La frecuencia de los informes será trimestral y el primero se remí
tira antes de los tres meses siguientes a la emisión del Acta de Recep
ción Provisional de la obra.

10. Se remitirá un informe cuando se presenten circunstancias
excepcionales que impliquen deterioros ambientales o situaciones de
riesgo, tanto durante la fase de construcción como de operación.

11. La Dirección General de Ordenación y Coordinación Am
biental deberá informar favorablemente la documentación necesaria
para cumplir las condiciones de esta Declaración, antes del comienzo
de las obras.

12. El proyecto de recuperación ambiental de la condición 8 de
berá estar ejecutado antes de la emisión del Acta Provisional de Re·
cepción de obra. La Dirección General de Carreteras remitirá a la Di
rección General de Ordenación y Coordinación Ambiental el docu·
mento que certifique la realización de las obras previstas en ese
proyecto.

13. La Dirección General de Ordenación y Coordinación Am
biental recibirá los informes en el momento o con la frecuencia y du
rante el periodo que se cita en el Programa de Vigilancia AmbIental
o hasta que esta Dirección General considere cumplidos los objetivos
de proteccíón de esta Declaración.

Madrid, 30 de mayo de 199L-El Director general. Enrique CJe·
mente CubiUas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

98 ORDEN de 12 de marzo de 1991 por la Que se deniega la
181 autorización definitiva al centro de Educación Preescolar

«Margal», de Madrid.
Examinado el expediente instado por doña Josefa Martin Galán,

en solicitud de autorización definitiva de un centro privado de Educa
ción Preescolar, con dos unidades de Párvulos, denominado «Marga!>1
a ubicar en cane Sierra Toledana, 7, de Madrid.

Resultando que con fecha 10 de julio de 1984, la Dirección Pro
vincial del Departamento en Madrid concedió la autorización previa
para la creación de dicho centro. . _.,.

Resultando que con fecha 31 de juma de 1985 dlcha DlrecclOn
Provincial tramitó el expedíente mencionado, siendo desfavorables Jos
informes emitidos por la Inspección Técnica de Educación, de fccha
11 de febrero de 1985 Y de la Unidad Técnica de Construcciones de
10 de mayo de 1985. ya que el edificio pro,?uesto para .dicho cent.ro
no era de exclusivo uso escolar por estar ublcado en baJOS comerCla
les de edifICio destinado a viviendas.

Resultando que con fecha J9 de junio de 1990, el Servicio de
Autorizaciones d~ la Dirección Generdl de Centros Escolares le con
cedió a la titularidad del centro plazo de alegaciones, conforme esta
blece el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativ,o de 17
de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18) com.u?icándole
que no podia autorizarse dicho centro con caracter defimtlvo, aten
diendo a los informes ya mencionados. .

Resultando que con fecha 10 de enero pasado, tuvo entrada esen
to de alegaciones fo~ulado por ll!- titular d:el centro ~entro del'plazo
concedido para ello, SlD que las mismas vanasen las CircunstanCias ya
mencionadas.

Vistos: La Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de ju
nio (<<Bole.tín Oficial del Estado» de 10 de julio); la Le):', orgánica ~/
1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la EducaclOn (<<Boletm
Oficial del Estado» del 4); la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), sobre fijación de progra
mas de necesidades de centros no estatales de Educación Preescolar y
General Básica; la !--eY de .Procedimiento Administrativo. de .17 d~ ~u
110 de 1958 (<<Boletin OfiCial del Estado» del 18) y demas dISPOSICIO-
nes aplicables en la materia. . ..' ..

Considerando que la legrsl8C16n vigente establece unos reqUIsaos
mínimos indispensables respecto a ~ ~bicación y superficie de las ins
talaciones de centros docentes, requIsItos que no reune el centro cuya
autorización se solicita. ya que la Orden ministerial de 22 de mayo..d.e
1978 establece en su Punto Segundo -«••. que dichos centros deberán
estar ubicados en edificios destinados exclusivamente a fines esco
lares...».

Considerando que el escrito de alegaciones formulado no modifica
el fondo de la cuestión planteada, al no reunir las instalaciones los re·
quisitos exigidos por la normativa vigente.

Este Ministerio ha dispuesto:
No otorgar la autorización definitiva al centro privado de Educa

ción Preescolar denominado «Margal», de la calle Sierra Toledana, 7,
de Madrid.

Contra esta Resolución podrá interponerse, ante el Ministerio de
Educación y Ciencia, recurso de reposición previo a la vía contencio
so-administratíva. según establece el artículo 126, párrafo uno, de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde la notificación de la Resolución.

Lo que comunico para s~ conocimiento y efect~. . .
Madrid. 12 de marzo de 1991.-P. D. (Orden mtnlstenal de 26 de

octubre de 1988. «Boletin Oficial del Estado)) de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora geDeral de Centros Escolares.

18199 ORDEN de 12 de marzo de 1991 por la que se aprueba la
transformación y clasificación definitiva del centro docente
privado de Educación Preescolar «Mayer», de Torrelal'ega
(Cantobria).

La Ley General de Educación establece. en sus disposiciones tran·
sitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales centros docen
tes de acomodarse a los nuevos niveles educativos me<:hante la trans
formación, en su caso. y clasificación de los mismos. Dichas disposi
ciones transitorias han sido desarrolladas. entre otras, por las
Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971, sobre transfonnación y
clasificación de los actuales centros docentes y 22 de mayo de 1978,
por la que se establecen los requisitos para la transformación y clasifi
cación de los centros de enseñanza.


